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RESOLUCION No. 94-2-1-1- e 

LANA NN ale 
NIENDRAC IA OESÁGUROA AA DE LGA y de 

bipayevd- 90 trodrenga, Lab 
. QUESTA Yen lO dE IRA se ha otorgado ante el Notari peña dl Primero 

del Cantón Guayaquil, la escritura Pública, de. 4uentó: demas reforma del 

estatuto de la Compañía INMOBILIARIA. PATRIMARL. A 

IARQUÍ HAWIDIA IFA AO TITO GA 
QUE el señor Or. Luis A. EI Lon! 7 dad diva tado «copias de dicha 

de escritura; la misma que reune tos PEquisitos 

En ejerce icio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías 5 i 9% Abad “DDT 1992; y, 
ADM-92- 20% dera £ de: ae 59 98 e00n se . u. eb 

eB E eS al Ena La 

ARAUCO serimetasvon abimcak : O EJUL: 190) HERE O V GESTA 4 AS MOB IL TARTA 
PATRIMART Ss. A.. por TRES Mao FEPA AOBG 198 LAA "Lv atril oy ca 70ES MIL 

0 TRESCIENTAS acciones de UN MIC ES cada una; bi Ja reforma del estatuto 
constante en la refer ida > eseritura. 
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a ar, CLIO A RN A o 

“q . 

AICA SO ac ROMA quit el Notario Vigósínceter imgro. del cantón 

  

     

  

   

fuayaqus da Ad 03 genia? ; ¿dle yan aldea escritura e que se “¿pryeba, tome 
nota del contenido de 14 presente Resolución y sien ye PCC N tación. 

í E oa AN 

o. ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el cesto ltbr ¡Abc cantón 
quayaquil: 3) inscriba la referida escritura públ ic: 3 Pon presente 

estan tes con la - esolución, archive una copia de dicha escritura o 

> razón de la inscripción que se ardenaz Y, b) cumpl SS denás Veseripciones 

contenidas en la Ley de Registro. WO Jo : 
e A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Octava del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 13 de septiembre de 1985 

por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaguil a 

   
     

    

   

" 8 RE : 

SUBYNTENDENTE rro 
INTENDENQIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUTL. 

   
1CHdel 

Ap. Ho. 42714



Queda inscrita la présente Resolución a foja 3040684 má- 
mero 102768 del Registra Persentil' y endtada bejo el nb- 
mero 212518 deal Repertorin.=Gueyaqui lo veinte y seis de 
Julio de mil noverientos noventa y Cuatrue“El Registrador 

Marcantil¿. 
   

   AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
teginiradar Meetuisl del Contín dunvac > 

CERTIFICO: Que con facha de hoy, sa tomó neta de lo ordeng 
do en la Resolución euteriar a foja 36.024 del Registro - 

Mercentil' de 1.905, al margen de la inscripción respattivas- 

Guayaqui 15 veinte y sele de Jullo de mil novecientos noven 

te y Ouatroe=£l Regíistredor Martentilse > 

AB. MECTOR SUEL ALCIVAR ANIRADE 
Regirtnder e 06 del Contón Tunvacué 
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